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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE MEDELLÍN 

 

Medellín, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

PROCESO Ejecutivo Única Instancia 

DEMANDANTE AFP Protección S.A. 

DEMANDADO Arrendamientos Cosmos S.A.S. 

RADICADO 05001 41 05 004 2023 00102 00 

DESICIÓN Termina proceso por pago 

 

En el proceso de la referencia, se advierte que por auto del 15 de mayo de 20231, 

se libró mandamiento de pago a favor de la ejecutante Protección S.A., y por 

auto del 12 de marzo de 20242, se fijó fecha de audiencia para resolver 

excepciones, la cual tendría lugar el día doce (12) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) a las cuatro de la tarde (4:00 pm). 

 

Ahora bien, mediante memorial del 5 de abril de 20243, la Dra. Yuly Marcela 

Cruz Suárez, quien actúa en calidad de abogada representante inscrita en el 

certificado de existencia y representación de la sociedad LITIGAR PUNTO COM 

S.A.S., persona que ostenta la calidad de representante judicial de la AFP 

ejecutante y, el ejecutado en nombre propio y su apoderado, allegan solicitud 

de terminación del presente proceso por pago. 

 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 461 del C.G.P, se ordena la 

TERMINACIÓN del presente proceso POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, sin 

lugar a condena en costas.  

Además, al no existir medidas cautelares practicadas vigentes, se ordena el 

ARCHIVO del expediente, previa desanotación de los sistemas de registro. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

                                                           
1 Archivo 06 del expediente digital. 
2 Archivo 16 del expediente digital. 
3 Archivo 18 del expediente digital. 
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GLORIA PATRICIA BETANCURT HERNÁNDEZ  

JUEZ 

 
MMP 

 

 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por 
ESTADOS No. 044, conforme el art 13 parágrafo 
1 del Acuerdo PCSJA20-11546 de 2020, hoy 15 de 
abril de 2024, los cuales pueden ser consultados 

aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
004-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-
medellin/home  

_____________________________ 
ELIZABETH MONTOYA VALENCIA 

Secretaria 
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